En sesión celebrada el día 29 de junio de 2020, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la convocatoria del Comité Regional del Transporte, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 29 de junio de 2020
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA PREGUNTA
Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta para que sea respondida de manera escrita por el Gobierno de Navarra.
– ¿Tiene previsto el Departamento de Cohesión Territorial convocar en esta legislatura el Comité Regional del Transporte? ¿En qué plazos?
– ¿Ha valorado el Departamento la magnitud del impacto de la covid 19 en el sector del transporte en Navarra?
– ¿Cuál es el ahorro económico estimado para el Departamento de haber dejado de realizar todas aquellas gestiones que ahora deben realizar los transportistas directamente con el Ministerio de Interior? (visados, tarjetas de transportes, permisos, sanciones etc.) 
En Iruñea, a 25 de junio de 2020.
La Parlamentaria Foral: Laura Aznal Sagasti
